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CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AUDITORIA Y CONTABILIDAD
RESOLUCION N" O2l2017

5 DE FEBRERO DE 2OI I

1NTERPRETACION OS DE LAS NORMAS DE INFORMACION FINANCIf,RA - INIF-INC
BOLIVIANAS, EN CONVERGENCIA CON LAS INTERPRETACIONES DE LAS NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIf,RA (CINIIF SIC)

VISTO:
EI proceso de Coovergercia a Nonnas Intenlacionalos de Contabilidad ] Audiioria en Bolivla.

CONSIDERANDO:
Quc- dada la aprobació de l¿s No¡nras dc Inlonnación Financicra - NIF (inchr\cn Nornras de Contabilidad). en

con\ergcncia a las Normas lúernacionales de Inlornación Fiuanciera - NIIF (inclüten las Nornas lftemaciolrales de

Contabilidad) ! qu€ os üelroster contar coD guias o interlretaciones que coadlrven en el estabieci iento v aplcació
do l¿s Nornas de Infonnación Financi€ra- para beneficio de los Isuarios. elaboradores ) audi{oros de los eslados

fina¡rcioros, con la finalidad de sunrinisirar guias oportunas sobre situacioues dctcctadas- refercntes a la ¡fonnación
ñ¡rarcio¡a, que no estén tratados específicanenlc cn las Nonras do lnlonnación l_inanciera. o bien sobre aq ellos
problenas sobrc los que se han desaÍollado, o parezca probable que se desarollen, i er?rcl?¡ciorcs iN¿tisfactorias o
conlladiclorias ]-' por erde promoler la aplicacióü rigurosa t.unilornle de las Nornas de lnfonnaciór Firanciera

Que. el Colegio dc Audiioros o Contadores Públicos de Boliria (CAUB), en el uarco del Convenio de Cooperación
Técúca suscrilo con cl Banco Interamericano de Desarrollo (BlD). denonirado 'Provecto ATNA,IT- I 0078-BO.
Convergencia a Nomras hrtemacionales dc Contabilidad ! Auditoria"- a tra\ts del Consc.jo Técnico Nacio al de

Auditoria y Contabilidad (CTNAC), ha venido desarrollando t., aprobando las Nor¡as de lifornlación Firanciora
(inclulen Nornlas de Contabilidad) par¿ Bolivia. acordc a la nolmalira irrtemacional (Nomas htemacionales de
Ilrlonnáción Financiora NIIF !' del Comité de l terpretacioncs de Nonnas Intemacionales de lnforr¡ación Finauciera

CINIIF, anterior Conrité de I¡tc¡pretaciones SIC).

Que. el mencionado Prol€cto se eslrüclura en lres con)ponenfes, siondo ol Componenlo l: _ Adccuación rlornratira co
las nor¡nas i¡üemacionales". que entre ofios establece un plan de conlergencia de las normas contables bolivianas con
las normas i¡femacionales (NIIF - CINIIF SIC).

Quc, cl Conscjo Tócnico N¿cional dc Auditoria I Cortabilidad dcl CAUB. clr cstricto cnmplinicrto a 1o cstablccido
en el Reglanento Operativo del Pro)€clo. el Rcgta¡lloúo del Comité Interinstitucional, al Estatulo !' Reglamentos dcl
CAUB- se dcsaÍollaron y aprobaror las non¡ras c i¡torprotacionos contablcs de acocrdo a la Rcsolución CEP N"
0I/2009. eülitida po¡el Comité Ejecutilo del Pro,vecto (CEP). la nisna que deflne un c.ile.io uniforne I de comenso
de la prolosión contable boli\.iana- para ol desarrollo t' ¿probación de las nueras nornras bolivialas r sus

iiterp¡etaciones en convergencia con las nonnas irtonracionaies. por lo cual lrantolldrárr ol lornrato. cstructu¡a,
coltenido y csoncia de las nornratiÍas intemacionaics.

Que, corti uando con ol procoso de ejecución del pro]ecto de corvergencia y como paÉe del Conlponenle 1:

'-Adccuación nornativa con las ornas inlomacionales'' el consulto¡ irternacional exp€rto en Nornas lntomaciona¡cs
de lnfo¡rnació¡ Fi¡rancjcra c Inlerpretaciones de Nonnas lntemacionales de Irforuaciór Fi a[ciera". ha desa¡rollado
cn cstricto cumpli¡rienlo a la Rcsoluciór 0l/2009 del CEP, quirlce ( 15) boüádores de lrterprelacio[es de Nornas de
Iirlor ación Firmnciera - INIF (inclu)c Intorpretaciones de Nornas Contables - INC), bonadores que hal sido
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re!¡ados y ajustados por la respectiva Comisión do EshLdio ) po¡ ei Consejo en Pleno del CTNAC Do conlornidad
a los Estatnios del CALIB I al R€glamento Iúemo dcl CTNAC, Ios borradorcs dc I¡llcrprctacioncs do No nas de
Inlor¡racióI Fi anciera so llar presto a consjdcración de los sectores I actores inleresados ¡ relacionados con el
proceso de convergencia. para sus respeclivos pronuncialnientos técnicos con sus observaciones y reco[endaciones.

Que. cunplidos los plazos ostablecidos en ol Rcglamento Interno del CTNAC para el proceso de consenso. r
lkbiérdose considerado las obseryacio es ) suge¡encias recibidas dc las difcrertcs hrstitucioDos consultadas por parto

de la Conisión de Estudio respectiva )' por el Colsejo en Pleno del CTNAC. El CTNAC- media¡rte comunicación
oficial. pllso a considoració¡ del Comité inlcrinstitucional los quince (I5) boffadores de Irterp¡etaciones de Nornas
de info ación Filanciera (inclu¡c Inlerp¡olaciores de Nornas Contables). conselsuados a ni!€l Dacional p¿ra su

revisiór 1- aprobacióL El Conitó Illlerinsiilucioral. en su reulión del diajueves 3 de febrero de 2011, realizada en la

ciüdad de Sanla Croz. consided y aprobó por unanirnidad las quilrce ( l5) lnterpretaciorcs mercioradas. colsensuadas

a ni\,el nacional, las cualcs lcndrán la nisDra n neración, lornato y cse¡cia de las normas i enracionales I en su

de¡oninació¡ sc lcs elinirurá la palabra "Inlemacional'' r de su sigla se eliminará la leira ''1".

Que. habióndose concluido colr todo cl proceso establocido por el Reglanento Intemo del Conseio Técnico Nacional
de Auditoría y Corüabilidad del CAIJB, para la olaboración, rerisión v aprobación de las lúerpretaciones de Nonras
de lnfo¡¡ación financiera y de colformidad al Articulo ,17 de Ios Estatrilos del CAUB- que establece q e €l CTNAC
es el órga o técnico facultado para a¡alizar, discutir, el¿bora., promor€r. proponer I aprob¿t nornas coDtables. de
audilorja € ürtergretaciones, las nrisrnas qrte deben serhoürologadas porcl Consejo Nacional dcl CAUB.

POR TANTOT

El CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AI]DITORiA Y CONTABILTDAD (CTNAC) dCI CAUB, dC

conlormidad con su Rcgla rorto l erro I en so de sus laculladcs olorgadas por los Estalutos dol Colegio de
Auditores o Contadores Púb¡icos de Bolivia - CALIB.

RESUELVf,:

PRIMERO
Aprobar las srgüieúes quince (15) Interpreracioles de Nonnas de lnformación Fina¡cio¡a (rncll¡le h{erpr€tacionos do

Nonms Coñables). las misnras que tendrfu vigencia y aplicación en lodo el ter¡itorio rucional colno
' hterpretaciofles deNornas Gcneralnente Aceptadas" e Bolivia, ) cuyo detalle es el siguientel

INTERPRf,TACTONES NORMAS Df, INFORN{ACION FINANCIf,RA - INIF (9):

Interpretación 2 (INIF 2): Aportacioncs do Socios de Entidades Cooperativas e Insfrunrcnios Similarcs.
hleryretación 9 (INIF 9): Nucva Evaluación de Derivados irnplicitos.

lnlerprctación l0 (INIF 10): lnlorrnaciól Financiera hfcnnedia y Delerioro del Valor.
I[lerprelación l3 (INIF 13): Progratnas de Fideliz¡ciór de Clicntes.

Inlc.pretación 14 (INIF l4): NC 19 El LiDite de un Activo por Benelicios Defillidos. Obligación de Martener
ur Nivel Minirlo de Financiación I su lnteracciór.

Inieryrctación l5 (INIF l5)r Acuerdos para la Const¡ucciófl de lluruebles.
Ilterp¡etación 17 (INIF l7): Distribucior¡os, a los Propietarios, de Activos Distirtos ¿l Efectivo.
Interpretación 18 (INIF ¡ 8): Trarsferercias dc Actiros procedentes de Clientes
Inre¡pretación 19 (INIF 19): Cancelación dc Pasivos FiMncieros con lnstrunenios de Patrino¡io.
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hterprelación l0(lNC l0): A¡Tdas Gubemanentales-Si Relación Especiñca coll Acii\idados de

Operación.
Inlcrpretación l2 (lNC l2): Consolidación Entidades de Cometido Específico.
fnrcrpretación I3 (lNC13): Eúidades Controladas Coduntamcnte-Aportacio[es No Monetarias de los Participañes
Írrerpretación 21 (INC 21): Impuesto a las Gan¿Ícias-Recuperación de Activos No Depreciables Revalrados.
Irterpretación 25 (lNC 2i): I puesto a las Ganancias Caübios onla Situación Fiscal do l¿ Entidad odesus

Accionislas.
Interpretación 32 (lNC 32): Actiros Irtangibles-Coslos de silios \r€b.

SEGUNDO
Aprobar la adopción €n Bolilia de las INTERPRETACIONES DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE
INFORMACION FINANCIERA (CINIIF-SIC), emitidas po¡ cl Comitó dc lntcrpretaciones de Nomras
lnremacionales de I[Ionmción Fin¿nciera CINIIF (IFRIC por su sigla on iiglés). deperdierte del Consejo de
Normas lftemacionalcs dc Contabilidad (IASB por su sigla ell iuglés) \ por ende do la Fundació¡ del Coülité de
Nornas Intor¡acionales (IASCF por su sigla en inglós). para su aplicación írnicamente en ausorrcia de dic¡os
Uorürcia ientos técnicos ospecificos del pais o reglameúaciones locales sobre asuntos detenrrinados

APROBACIÓNI
Estas hterpretaciones de Nonnas d€ Infonnación Financiera-INlF (inch\'o I orprotacioncs dc Nornras Conlables-
INC) lueron aprobadas por el Consejo cn Plcno d€l Consejo Técnico Nacional dc Audiloía y Contabilidad en su

reulliólr del dia sábado i do fcbroro de 20t l. con el voto falorable de todos sus lniembros:

Presidente:
Vicepresideúe:
Socretario:
Conscjera:
Conseiero:
Conseiero
Conse.iero:
Consejero Adscrito:

\¡IGENCIA:

Rem)- Angel Terceros Fernández
Jaine Salinas Arias
Josó Edwjn NalüscL Melgar
Ma¡tha Loordcs Bojarano Hurtado
Anlonio Vargas Zeballos
Viclor Wilfredo Chugar Zrbieta
Oscar Taboada GoMales
Cesar Ayala Pérez

Lic.
Lic.
Lic.
Lic.
Lic.
Lic.
Lic.
Lic.

Eslos pronrurciamientos técnicos tondrál vigencia ell los periodos aluales que co iencen a parlir del 01 do oncro dc
2013, los rris¡ros que deben ser honologados por el Consejo Nacional y publicados por ol CEN dol CAUB. Si una
entidad aplicase estas lnlerprctacion€s de Norüas de Iufornución Finarciora (INIF INC) de forma anlicip¿da-
rc\,elará este beclro.

Es dsdo en la sala de reuniones del Colsejo Téonico Nacional de Auditoiia y Cont¿bilidad del Colegio de Auditores o
Contado¡es Públicos de Bolir,ia- en la ciudad de Satta Cruz de la Sier¡a. a los cinco dias dol ncs de febrero del año

dos mil once.

e¡nándezLic José M€lg¡r
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